
GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 83 

ESION 

DE LA NOCHE DEL l.'̂  DE DICIEMBRE DE 1810. 

Se dio cuenta de los partes de Guerra y fuerzas su
tiles de Cádiz é isla de León, de que las Cortes queda
ron enteradas. 

Se dio cuenta de los oficios del Ayuntamiento de la 
Habana y su apoderado en Cádiz, y de un testimonio 
relativo al nombramiento de Diputado en Cortes de la 
Habana, y se resolvió que pasen estos documentos á la 
comisión de Poderes, para que exponga lo que se la 
ofrezca. 

Se principió á tratar de poner á la discusión el-ex
pediente sucitado por queja de varios vecinos de la 
provincia de Extremadura, y su Diputado el Sr. Gol
fín pidió se difiriese éste, con el justo objeto de que se 
tratase de Hacienda como negocio de la mayor urgen
cia, y así fué resuelto. 

Se leyó y quedó aprobada la minuta formada por el 
Sr. Torrero, del decreto de rogativas. 

Se leyó por el Sr. Traver un proyecto de la comi
sión de Hacienda, sobre suspensión de provisiones de 
empleos civiles en países ocupados, y las de plazas su
pernumerarias, con otros puntos, y se resolvió que se 
discuta en la sesión pública de mañana. 

Se trató de la falta de la lista de los rentistas, que 
se habla prevenido que remitiese el Consejo de Regen
cia, y se resolvió que se le recuerde su pronto cumpli
miento, manifestando quién haya sido el que cause la 
dilación. 

El Sr. Laguna dio noticia de que el patrón Anto
nio de Mena, natural de Sanlúcar de Barrameda, pe
dia licencia y auxilio para traerse de Sanlúcar cuatro 
lanchas cañoneras y tres brulotes que los enemigos tie
nen ya listas para quemar la escuadra de Cádiz, un día
te portugués que también están armando, para lo cual 

solo quiere tres botes armados con 10 soldados cada 
uno, y cuatro faluchos cañoneros, para que los sosten
gan; y enteradas las Cortes de todo por el Sr. Presiden
te, resolvieron diferirlo para mañana en que asistirá á 
la sesión el Sr. Laguno, por no haberlo ejecutado en la 
presente. 

Se dio cuenta del informe de la comisión de Justi
cia, acerca del recurso de D. Prudencio Murgaioudo, 
coronel comandante del batallen del Rio de la Plata y 
otros, sobre haber sido sorprendidos por el comandan
te de Marina D. José Salazar, y haberles éste causado 
vejaciones; y enteradas las Cortes, aprobaron el citado 
informe, reducido á que pase al Consejo de Regencia 
para que instruido lo dirija al tribunal correspondiente, 
para que administre justicia; y que siendo cierto que 
los interesados han sido mandados retener sin causa, ó 
si la hay, es de los sucesos de que habla el decreto 
de 15 de Octubre próximo pasado, sean puestas en li
bertad, y reducido el juicio á daños personales. 

Se dio cuenta del recurso del Sr. Lisperguer, sobre 
que se le prefiera en el alojamiento de una casa de esta 
isla de León, al Sr. Rodrigo; y se mandó que el se
ñor Presidente quede con la facultad de disponer en es
te asunto lo que estime para terminarlo sin figura de 
juicio. 

Se pasó á la comisión de Justicia el expediente de 
quejas de la provincia de Extremadura, y al Consejo de 
Regencia los recursos de D. Laureano Miravete y de> 
D. Alberto Luelves; con lo que se levantó la sesión por 
el Sr. Presidente, citando para el dia siguiente á la ho-̂  
ra regular. =:José Morales Gallego, Presidente. ^ M a 
nuel Luxán, Diputado Secretario. = José Martínez, Di
putado Secretario. 
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84 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 2 DE DICIEMBRE DE 1810, 

Se dio cuenta de los partes de Guerra, obras de for
tificación de la Isla y Cádiz, y fuerzas sutiles; de que 
las Cortes quedaron enteradas. 

Se dio cuenta y leyó por el Sr. Power un informe 
de la comisión de Guerra y Marina sobre las providen
cias que deben tomarse para la seguridad de Cádiz y 
la Isla, aumentando las fuerzas sutiles; que se pague á 
la marina como al ejército, y que se hagan convocato
rias de gente de mar. Asi quedó aprobado, resolviendo 
las Cortes se pasen las órdenes al Consejo de Regencia, 

recomendando ol asunto por sus circunstancias. 
Se dio cuenta de un oficio del Ministerio de Gracia 

y Justicia, en que participa la Regencia que la Junta 
para la causa del Obispo de Orense ha nombrado para 
secretario al escribano de Cámara del Consejo Real 
D. Jacinto Velandía. 

Con lo que el Sr. Preddenle levantó la sesión, citan
do para el dia siguiente á la hora acostumbrada. = José 
Morales Gallego, Presidente. =Manuel Luxán, Diputa
do Secretario, = José Martínez, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810, 83 

SESIÓN 

DEL DÍA 3 DE DICIEMBRE DE 1810. 

Se leyeron los partes de fortificación y fuerzas su
tiles, y quedaron enteradas las Cortes. 

Se dio cuenta del informe de la comisión de Guerra 
sobre el ofrecimiento que hace el presbítero D. Martin 
Vizcaíno de perseguir al enemigo en la Cabezuela y 
Trocadero y abrasar estos puntos, con otras ofertas ven
tajosas, y se mandó pasar la Memoria al Poder ejecuti
vo, para que teniendo presente lo importante del asun
to, lleve á efecto lo que se propone en el informe. 

Por el Sr. Presidente se hizo presente que el general 
Hinestrosa manifestaba al Sr. Riesco no se atrevía á 
publicar ciertos secretos por escrito, que contribuirían á 
la seguridad de las Cortes, y lo haría si se le sacaba 
una licencia para venir; y enteradas las Cortes, resol
vieron que el Sr. Riesco le diga que sí así fuese, se lo 
manifestase por carta reservada, y se la dirija por per
sona y conducto seguro sin pérdida de tiempo. 

El Sr. Dueñas propuso: 
«Que se nombren por las Cortea tres Diputados de 

energía y política: que los autorice el Congreso por es
crito, para que, en unión con el Consejo de Regencia, 
lleven á efecto el alistamiento y el préstamo de un mi
llón de pesos fuertes; remuevan y nombren empleados; 
confinen y castiguen, aun con el último suplicio, á 
quien embarace ó haya embarazado las órdenes del 

Congreso en este punto, sin distinción de personas y 
sin necesidad de avisarlo al Congreso hasta después de 
concluida la operación, á no ser que hayan de proceder 
contra algún Diputado, en cuyo caso tomarán las órde
nes del Congreso, de palabra ó por escrito: que se de
claren las Cortes en sesión permanente hasta que todo 
se verifique, remudándose por terceras partes los Dipu
tados para tomar el preciso alimento y descanso: que 
concluido todo, los Sres. Diputados devuelvan al Con
greso el papel en que se les autoriza para la comisión, 
dando cuenta de ella por escrito, por si las Cortes tu
viesen por conveniente que se imprima.» 

Hablaron los Sres. Mejía, Olioeros, Dov,, Aner, Vi-
llafranca, Arguelles y otros; y atendiendo al término 
señalado y su estado, y á varias noticias que se dieron 
sobre el asunto, fué resuelto que en la sesión secreta de 
mañana por la noche se discuta esta materia y resuelva, 
y que desde luego se pase oficio á la Regencia, á fin de 
que manifieste si se han cumplido las providencias an
teriores sobre alistamiento y operarios, y estado actual 
de este negocio. 

El Sr. Presidente levantó la sesión, citando para el 
dia siguiente. = José Morales Gallego, Presidente.^Ma
nuel Luxán, Diputado Secretario. = José Martínez, Di
putado Secretario. 
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86 ACTAS SECEETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DE LA MAÑANA DEL 4 DE DICIEMBRE DE 1810. 

Se dio cuenta de los partes de fortificación y fuerzas 
sutiles, y Ins Cortes quedaron enteradas. 

El Sr. Moralei de los Ríos expuso lo que habían ade
lantado los Sres. Diputados en la comisión de propor
cionar la traslación do las Cortos á Cádiz; y que en 
cuanto á la comisión de que se hiciesen las fumigacio
nes, y se practicasen las diligencias, y proporcionasen 

los medios de extinguir la epidemia, que no hablan lle
gado las órdenes á la Junta de sanidad. 

El Sr. Presidente levantó esta sesión, y citó para se
sión secreta á las siete de la noche de este mismo d ia .= 
José Morales Gallego, Presidente.=Manuel Luxán, Di
putado Secretario. = José Martínez, Diputado Secre
tario. 
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GENERALES EXTEAORDINARIAS DE 1810. 87 

SESIÓN 

DE LA NOCHE DEL MISMO DÍA. 

Se dio cuenta del oflcio de la Regencia , manifes
tando que las Cortes toman las providencias en materias 
que, según principios del derecho público, correspon
den al Poder ejecutivo ; y así, que detallen las faculta
des de éste, para que sus ocupaciones no padezcan em
barazos, y puedan asegurarle el decoro do su autoridad. 

Hablaron sobre ello los Sres. García Berreras, Pre
side ule, Villagomez, Terreros, Ilerrnida, Arguelles y Ca
ñedo , en cuyo estado, y por lo que pudiese contri
buir al mejor concepto de las Curtes, se dio cuenta del 
oficio del Secretario del Despacho de la Guerra, eu que 
manifiesta el estado de las diligencias relativas al alis
tamiento de los 10.000 hombres, y concurrencia á los 
trabajos de fortificación, y asimismo de los edictos pu
blicados al intento, y oficios del gobernador y Junta de 
Cádiz del dia de ayer. 

Hablaron sobre este último extremo los Srcs. flo
rales de los RÍOS, Oliveros, y siguieron hablando los se
ñores Monte, Villa/ranea, D. Manuel Llano, Golfln, Tor
rero, Mejía, Espiga, Gallego, Borrull, Secretario Mar
tínez y otros. El Sr. Luxán expuso, entre otras cosas, 
que era muy difícil determinar con exactitud lo que debia 
hacerse sobre el particular. Que sabia lo que debia eje
cutarse; pero que la ejecución era terrible. Dijo que si 
un hijo suyo levantase un palo, le diese golpes, y se le 

preguntase quéharia con este hijo, no sabría qué respon
der en semejante caso; aunque sabia lo que debia hacer. 
Y por último, que su dictamen era que se obrase con 
firmeza, y que se contestase después do un maduro exa
men, dando á entender al Consejo de Regencia, con ar
reglo á los principios que lleva sentados, aunque coa el 
decoro y dignidad correspondientes al Congreso, la s in
razón y exceso que advertía en el oficio, para que no se 
viese jamás otro .semejante. 

Enseguida dijo y sentó el Sr. Hermida, podría con
testarse al oflcio de la Regencia en los términos si
guientes: 

«Que 3. M. tomará en consideración la exposición 
del Consejo de Regencia en su papel de este dia. y le 
manifestará oportunamente su soberana volundad.» ' 

Y habiéndose preguntado: 
«¿Se aprueba esta contestación?» 
Se votó que sí se aprobaba. 
Enseguida se propuso tratar del Reglamento de los 

límites del Poder ejecutivo, y fué resuelto que se hiciese 
en sesión pública. 

El Sr. Presidente levantó la sesión, citando para el si-
guíente dia á la hora acostumbrada. = José Morales Ga
llego, Presidente. = Manuel Luxán, Diputado Secreta-
rie.=:José Martínez, Diputado Secretario. 
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88 ACTAS SECRETAS DE LAS CÓETES 

SESIÓN 

DEL DÍA S DE DICIEMBRE DE 1810. 

Se dio cuenta de los partes de Guerra y fortificación 
de Cádiz y la Isla, de lo que las Cortes quedaron en
teradas. 

Se dio cuenta del informe de la comisión de Guerra, 
acerca de la queja del mariscal de campo D. José del 
Pozo, de no haberle promovido á teniente general, y so
bre que se califique su conducta por el Consejo de Guer
ra; y conformándose las Cortes con dicho informe, re
solvieron pase la instancia al Consejo de Regencia para 
que entienda en el asunto. 

Se dio cuenta del oficio del encargado de la Secre
taría de Marina, y otros documentos, relativo todo al 
proyecto del patrón Antonio Mena, sobre quemaré abra
sar los botes y buques enemigos que existen en Sanlú-
car de Barrameda, y las Cortes quedaron enteradas 

Se dio cuenta de un memorial del Sr. Diputado Don 
José María Couto, sobre no haberle conferido el Conse
jo de Regencia la prebenda para que iba consultado por 
la Cámara: pide que la Regencia le confiera una pre
benda con preferencia, y se mandó pasar á informe de 
la comisión de Justicia. 

Se dio cuenta de la consulta hecha por la Jauta que 
entiende en la causa contra el M. Rdo. Obispo de Oren
se; sobre si han de declarar los ex-Regentes como soli
cita y propone el fiscal de S. M. D. Antonio Cano Ma
nuel por las solidísimas razones que manifiesta, y par
ticularmente porque en una causa tan grave, puede 
el juez hacer con mayor conocimiento las preguntas 
conducentes en el examen de los testigos, y no dejarlo 
al arbitrio de estos si se les pedia informe, como se acos
tumbra con sugetos de calidad en causas ordinarias. 

Se abrió discusión sobre este particular, y habiendo 
declarado el punto por suñcientemente discutido, se 
preguntó: 

«¿Se hará como lo propone el fiscal, y se pide en la 
consulta de la Junta que conoce de la causa, ó no?» 

Se votó que sí; y que para ello se diesen las órde
nes oportunas. 

El Sr. Presidente levanto la sesión, y citó para el si
guiente dia á las diez de la mañana. = José Morales Ga
llego, Presidente. =Manuel Luxán, Diputado Secreta
rio. = José Martínez, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 89 

SESIÓN 

DE LA MAÑANA DEL 6 DE DICIEMBRE DE 1810. 

En esta sesión se leyeron los partes de fortificación y fuerzas sutiles; y quedaron enteradas las Cortes. 
El Sr. Presidente levantó la sesión y citó para sesión'secreta á las siete de la noche. =:José Morales Gallego, 

Presidente. =Manuel Luxán, Diputado Secretario. = José Martínez, Diputado Secretario. 
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90 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DE LA NOCHE DEL MISMO DÍA, 

Se dio cuenta del oficio del Secretario de la Guerra, 
en que de orden de la Regencia, manifiesta las provi
dencias dadas para socorrer los ejércitos de Aragón y 
plaza de Tortosa, y la necesidad de armas, víveres y di
nero para todos los ejércitos; de lo que las Cortes que
daron enteradaes. 

Se dio cuenta de otro oficio del mismo Secretario, 
en que acompaña el del gobernador de esta Isla, y los 
estados relativos al alistamiento para el servicio del ejér
cito y trabajos de fortificación; y enseguida se leye
ron los otros que tratan del mismo asunto con respecto 
á Cádiz, de que se dio cuenta en la sesión secreta de la 
noche del dia 4 del corriente, y edictos que les acom
pañaron. 

Se empezó á discutir esta materia, y hablaron los 
señores García Herreros, Gallego, González, Laguna, Oli

veros, Mejía, Golfin, Arguelles, Suazo, Salcedo, Morales 
Juárez, Dueñas, Hermida, Luxán, Leiva, Aner y otros; 
y habiéndose declarado hallarse bastantemente discu
tida, 

Se presguntó: 
«¿Se prevendrá al Consejo de Regencia, con devo

lución de los documentos, que haga llevar á efecto en 
Cádiz y la Isla el reclutamiento mandado, en los térmi
nos que se previno por la última orden dada en el 
asunto?» 

Y habiéndose procedido á la votación, se votó que 
así se haga. 

En cuyo estado levantó la sesión el Sr. Presidente, 
citando para el siguiente dia á la hora regular. = José 
Morales Gallego, Presidente. =Manuel Luxán, Diputado 
Secretario. = José Martínez, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 91 

SESIÓN 

DE LA MAÑANA DEL 7 DE DICIEMBRE DE 1810. 

Se dio cuenta de los partes de Guerra y fuerzas su
tiles de Cádiz y la Isla, de ayer y hoy, de lo que las 
Cortes quedaron enteradas. 

Se dio cuenta del informe de la comisión de Guer
ra, acerca de las ideas militares presentadas por el Con
de de Jenne Villemur, coronel de la caballería de la 
vanguardia del ejército de la izquierda, sobre la situa
ción actual de la guerra en Extremadura y Portugal; 
y conformándose las Cortes con dicho informe, han re
suelto pase la Memoria al Consejo de Regencia por si la 
cree conveniente para el plan general que haya for
mado. 

Se leyó un oñcio del Secretario del Despacho de 
Gracia y Justicia, en que de orden de la Regencia, ha
ce presente la solicitud del fiscal del Consejo Real, para 
que se le pase una copia autorizada de la exposición 
que hizo el Rdo. Obispo de Orense en 29 de Mayo 
de 1808 al Ministro D. Sebastian Piñuela, con motivo 
de habérsele convocado á la Junta de Bayona; cuyo 

documento desea, para instruir la causa del reverendo 
Obispo. 

Abrióse discusión sobre este particular, y conforme 
á lo que propusieron algunos Sres. Diputados, se sentó 
la proposición siguiente: 

«Que se saque copia de un ejemplar impreso, que 
ha presentado un Sr. Diputado, de la contestación del 
reverendo Obispo de Orense, sin fecha ni data del si
tio donde se imprimió, ni nombre del impresor, autori
zada por los Sres. Secretarios; y que se pase al Consejo 
de Regencia, para que la remita á la Junta que entien
de en la causa del Rdo. Obispo de Orense.» 

Se preguntó: 
«¿Se hará como se sienta en esta proposición, ó no?» 
Y se votó que se hiciese así. 
El Sr. Presidente levantó esta sesión, y citó para se

sión secreta á las siete de la noche de este dia.=José 
Morales Gallego, Presidente.=Manuel Luxán, Diputa
do Secretario. = José Martínez, Diputado Secretario. 
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92 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DE LA NOCHE DEL MISMO DÍA. 

Se dio principio por la lectura del informe de la 
comisión de Hacienda de 1.° del corriente, y copia del 
oficio expedido por la Secretaria de las Cortes en 2 del 
mismo mes ala Regencia, relativo á la suspensión de 
provisiones de empleos no necesarios, mientras remitía 
nota de las vacantes, con otros extremos. Se hallaron 
uno y otro conformes, sobre lo que hablaron los señores 
Rich, Arguelles, González y el Secretario üfarííMíí, y otros. 

Seguidamente se dio cuenta del memorial del licen
ciado D. Jerónimo de Agüero, en que supone que el 
Consejo de Regencia, por lo prevenido por las Cortes, 
suspendía poveer eu su favor la alcaldía mayor de San 
Roque, y solicitaba se diese orden á la Regencia para 
que la proveyese. Se procedió á la votación, y fué re
suelto á pluralidad que se devuelva el memorial al 
interesado para que acuda á donde corresponde á usar 
de su derecho. 

Se trató enseguida de un proyecto de negociación 
con la Gran Bretaña para obtener auxilios, sobre lo que 
hablaron los Sros. Pérez de Castro, Arguelles, Mejia, 
Gallego, Leioa, Aner y Huerta; y enseguida se leyó 
por el Sr. Secretario, Luxán la proposición del Sr. Pé
rez de Castro, que dice asi: 

«Ocupándose las Cortes incesantemente en buscar 
arbitrios para encontrar fondos con que atender á las 
graves y urgentísimas necesidades del Estado en gene
ral, y particularmente de los ejércitos, han Ajado su 
atención en uno que podrá ser fructuoso, á saber: un 
empréstito de cantidad de importancia que se pida al 
Gobierno inglés. Las Cortes, pues, autorizan al Consejo 
de Regencia á que trate de promover y verificar este 
empréstito del modo que pueda hacerse con más venta
ja, dando á su tiempo aviso oportuno á las Cortes, y 
esforzándose á llevar al cabo este pensamiento con 
aquella brevedad que tan imperiosamente exigen las ur
gencias públicas.» 

Y habiéndose declarado por bastantemente discutido 
este punto, se procedió á la votación de dicha proposición, 

Y se preguntó: 
«¡Se aprueba esta proposición, ó no?» 

Se votó que se aprueba en todos sus extremos. 
Enseguida se preguntó si por adición á la anterior 

proposición, se insertarla la que hizo el Sr. A.rgüelles, 
que dice así: 

«Asimismo, deseando las Cortes estrechar más y más 
los vínculos de amistad y alianza que unen á la Nación 
española con la Graa Bretaña, quieren que el Conse
jo de Regencia no pierda de vista la necesidad de 
arreglar un tratado de subsidios con aquella Potencia; 
que determine con precisión é individualidad la clase 
y número de auxilios que el Gobierno inglés haya de 
prestar á España en adelante, en dinero, armas, muni
ciones y otros efectos de guerra, como también la parte 
activa que deba tomar en las ulteriores operaciones mi
litares'en la Península, con que intente cooperar al buen 
éxito de la causa común, á cuyo fin las Cortes autori
zan igualmente al Consejo de Regencia para que apro
vechando la primera coyuntura feliz que se presente, 
pueda entablar la coaveniente negociación, dando con 
oportunidad parte á las Cortes del estado y progreso 
de ella.» 

Se discutió también sobre ella, y habiendo llegado 
á la votación, se preguntó : 

«¿Se aprueba esta adición, ó no?» 
Se votó que sí, y se mandó extender por adición á 

continuación á la antecedente, y que así se manifieste 
á la Regencia. 

Se leyó el oficio que de orden de la Regencia pasó 
á los Secretarios de las Cortes con fecha de ayer el en
cargado de la Secretaria del Despacho de Marina, D. Jo
sé Vázquez Figueroa, en que manifiesta la necesidad de 
medidas ulteriores para poner la marina en el estado 
correspondiente, y particularmente para acudir con sus 
fuerzas á la defensa de Cádiz y la Isla, y fué resuelto se 
discuta este asunto en sesión secreta en la noche de ma
ñana. 

El Sr. Presidente levantó la sesión, citando para el 
siguiente dia á la hora regular. == José Morales Gallego, 
Presidente. =Manuel Luxán, Diputado Secretario. = Jo
sé Martínez, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 93 

SESIÓN 

DEL DÍA 8 DE DICIEMBRE DE 1810. 

Se dio cuenta de los partes de Guerra y fortiñcacion de Cádiz y de la Isla, de los que las Cortes quedaron 
enteradas. 

Kl Sr. Presidente levantó esta sesión, y citó para el siguiente á las diez do la mañana. = José Morales Galle
go, Presidente. =Manuel Luxán, Diputado Secretario. = José Martínez, Diputado Secretario. 

• ^ * -

24 

Ayuntamiento de Madrid



94 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 9 DE DICIEMBRE DE 1810. 

Se dio cuenta de los partes de Guerra, fuerzas sutiles y obras de fortiñcacion de Cádiz y de la Isla, de los 
que las Cortes quedaron enteradas. 

Y el Sr. Presidente levantó esta sesión, y citó para el día siguiente á las diez de la mañana. ̂ = José Morales 
Gallego, Presidente. =:Mauuel Luxáu, Diputado Secretario. = José Martínez, Diputado Secretario. 
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GENERALES EXTRAORDINARIAS DE 1810. 95 

SESIÓN 

DEL DÍA 10 DE DICIEMBRE DE 1810, 

Se leyeron los partes de Guerra, fuerzas sutiles y 
obras de fortificación de Cádiz y la Isla, de lo que las 
Cortes quedaron enteradas. 

Se dio cuenta del oficio de los Sres. Diputados co
misionados en Cádiz, en que expresan ser el edificio 
más á propósito para la celebración de las Cortes la 
iglesia de San Felipe, con otras especies alusivas á sus 
obras; y enteradas las Cortes, resolvieron que el Sr. Di
putado D. Joaquín Martínez, director de la Real A.cade-
mía de San Carlos de Valencia por el ramo de arqui
tectura, pase á reconocer dicho edificio, é informe sobre 
su localidad, capacidad, obras y demás conducente, 
para en su virtud determinar. 

Leyóse el informe de la comisión de Justicia acerca 
de la instancia del Sr. Diputado D. José María Couto, 
sobre el agravio que dice se le hace en no haberle con
ferido el Consejo de Regencia cierta prebenda, para que 
iba consultado por la Cámara. 

Se leyó enseguida un memorial del interesado, en 
que solicita informe cuál fué la intención de la Cámara, 
y otras cosas. Hablaron sobre ello los Sres. Ostolaza, 
Mejía, Leiva, Pelegrin y Buenavisía, y en su consecuen
cia, resolvieron las Cortes que se excuse la solicitud 
del Sr. Couto. 

Se hizo presente por el Sr. Presidente que el Marqués 
del Castelar le había hablado y manifestado sus deseos 

de tener algún documento de las Cortes que le honrase 
con alguna demostración de darse por bien servidas en 
el encargo que tuvo de Regente suplente; y habiendo 
hablado sobre el asunto los Sres. Zorraquin, Monte, Lei
va, Mejía, Aner, Golfln, Lv,xá,n, Secretario Martínez, 
Torrero, Creus y otros. 

Se preguntó: 
«¿Se contestará al Marqués del Castelar?» 
Se votó que sí. 
Se preguntó después: 
«¿Se hará por escrito, ó de palabra?» 
Y se votó que por escrito. 
El Sr. Luxán fué de dictamen que se contestase que 

«los servicios hechos á la Nación y á la Patria en el 
tiempo que ha sido Regente del Reino el Marqués del 
Castelar, han sido gratos á las Cortes.» 

Hecha esta proposición, se preguntó: 
«¿Se contestará al Sr. Marqués del Castelar, con ar

reglo á lo sentado en esta proposición, por un oficio, 
ó no?» 

Y se votó que sí, quedando el hacerlo á cargo de 
los Secretarios. 

El Sr. Presiiente levantó la sesión, citando para las 
diez de la mañana siguiente. = José Morales Gallego, 
Presidente. = Manuel Lusán, Diputado Secretario. = 
José Martínez, Diputado Secretario. 
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96 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA U DE DICIEMBRE DE 1810. 

Se dio cuenta de los partes de Guerra, fuerzas su
tiles y obras de fortificación de Cádiz y la Isla; queda
ron las Cortes enteradas, y resolvieron que la Regen
cia indague el resultado de la exacción de las contri
buciones para dichas obras, é informe diariamente en 
los partes lo que haya. 

El Sr. Palacios propuso: 
«¿Se recordará al Consejo de Regencia la remisión de 

los antecedentes de América, que se le pidieron para 
el conocimiento de las Cortes, ó no?» 

No llegó á votarse esta proposición, porque al tiem
po de sentarse, se principio á tratar del expediente so
bre emisarios de Napoleón á la América; y después de 
haber hablado algunos Sres. Diputados, se acordó que 
se continúe esta discusión en otra sesión. 

El Sr. Presidente levantó esta sesión, citando á se
sión secreta en la noche de este dia.=:José Morales Ga
llego, Presidente. =Manuel Luxán, Diputado Secreta
rio. = José Martínez, Diputado Secretario. 
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SESIÓN 

DE LA NOCHE DEL MISMO DÍA. 

Se dio principio á esta sesión leyendo el oficio de 
la Regencia por el Ministerio de Estado, contestando al 
que se pasó con fecha 3 del corriente sobre empréstito 
y negociación con el Gobierno británico; y enteradas 
las Cortes de ello, y del proyecto que acompaña para 
constituir un crédito público en España bajo de hipote
cas efectivas, resolvieron que se devuelva al Consejo de 
Regencia el citado proyecto, á fin de que haciéndole 
imprimir, pueda precederse á su examen y discusión; 
y que al mismo tiempo se pase una copia á la comisión 
de Hacienda, para que al discutirse, informe lo que se 
la ofrezca. 

Se dio cuenta de un oficio de la Eegencia por el 
Ministerio de Hacienda en contestación al del dia 4, so
bre la contribución extraordinaria de guerra en Cádiz, 
en que se inserta un informe de aquella junta, y en su 
virtud resolvieron las Cortes que se examine esta ma
teria en público. 

Leyóse el informe de la Regencia relativo á la tras
lación del fiscal de Sevilla D. Miguel Gómez á la plaza 
de oidor de Mallorca, que dispuso la Regencia anterior; 
una nota reservada rubricada por el Secretario de Gra

cia y Justicia D. Nicolás María Sierra, con los demás 
antedecentes, y un recurso del interesado Gómez; y en 
su virtud resolvieron las Cortes, que pase todo á la co
misión de Justicia, para que informe lo que se la ofre
ciere. 

Se leyó la proposición del Sr. Palacios, hecha en la 
sesión secreta de la mañana de hoy, y la copia del ofi
cio que sobre ella se dirigió á la Regencia en l3 de 
Noviembre, y se acordó que se recuerde, previniéndole 
lo evacué á la posible brevedad. 

El Sr. Leiva hizo la siguiente proposición: 
«Que se encargue al Consejo de Regencia, que se

pare de los gobiernos de Indias á aquellas personas 
que no se crean aptas al buen desempeño en las actua
les circunstancias.» 

Y se preguntó: 
«¿Se admite á discusión esta proposición, ó no?» 
Se votó que se admitía. 
En cuyo estado levantó la sesión el Sr. Presidente, 

citando para el siguiente dia. = José Morales Gallego, 
Presidente. = Manuel Luxán, Diputado Secretario.= 
José Martínez, Diputado Secretario. 

ĵ g 
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98 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 12 DE DICIEMBRE DE 1810. 

Se dio cuenta de los partes de Guerra, fuerzas suti
les y obras de fortiñcacion de Cádiz y la Isla. 

Leyóse un oficio de la Regencia por el Ministerio 
de Estado, manifestando no haber tenido efecto la ne
gociación entre Francia é Inglaterra sobre cauge de pri
sioneros, y las Cortes quedaron enteradas. 

Se dio cuenta del oficio de la Regencia por el Ministe
rio de Gracia y Justicia, insertando el oficio del Carde
nal Arzobispo de Toledo, en que dice que el fiscal de 
la causa contra el lldo. Obispo de Orense solicita que 
se ponga una copia autorizada del decreto firmado por 
el Arzobispo de Laodicea en 29 de Enero de este año, 
acerca de si debían ó no concurrir á las Cortes los bra
zos del clero y nobleza; y habiéndose discutido la ma
teria, sobre la que hablaron los Sres. Monte, Mejía, Ar
guelles, Sr. Presidente y otros, se procedió á la votación, 

Y se preguntó: 
«¿Se facilitará ana copia de dicho papel, certificada 

por los Secretarios, quedando el original en el Archivo 
de las Cortes, ó no?» 

Se votó que así se hiciese. 
Se hizo presente la solicitud verbal de la comisión 

de Hacienda, de q ;e para evacuar cierto informe se re
cojan y se la faciliten los expedientes sobre contribu
ciones, de que hace mención el Ministerio de Hacienda 
en su oficio de 22 de Noviembre último, y se acordó que 
así se ejecute; para lo que se expedirá al Consejo de 
Regencia la orden conveniente. 

El Sr. Presidente levantó la sesión, y citó para el dia 
siguiente á la hora regalar. =:José Morales Gallego, Pre
sidente. =Manuel Luxán , Diputado Secretario. = José 
Martínez, Diputado secretario. 

. , 
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SESIÓN 

DEL DÍA 13 DE DICIEMBRE DE 1810. 

Principió esta sesión leyéndose los partes de Guer
ra, fuerzas sutiles y obras de fortificación [de Cádiz y 
la isla. 

El Sr. Presidente mandó que se leyese un oficio que 
lehabia dirigido D. Román de Landáburu, comandan
te de la compañía de Guardias walonas, que se halla de 
guardia de las Cortes, en que manifiesta la orden que 
se le ha comunicado del Estado mayor, para desocupar 
el cuartel de San Carlos, y que vaya á acamparse, para 
hacer lugar á los Granaderos de á caballo. 

Hablaron sobre ello los Sres. Llano, Gallego y otros. 
Y se preguntó: 
«¿Se prevendrá á Landáburu por escrito que se es

té quieto, y no obedezca otras providencias que las de 
las Cortes, á cuyas órdenes se halla?» 

Se votó que así se hiciese; dirigiéndole un oficio fir
mado de los Sres. Presidente y Secretarios. 

Se dio cuenta de un memorial remitido por D. Pe
dro Manzano de UUoa al Sr. Presidente, desde la bahía 
de Cádiz, donde se halla detenido, manifestando ciertos 
puntos reservados relativos al levantamiento de los pa
triotas de Sevilla y otros pueblos, contra los franceses; 
y examinado el caso se acordó que reservadamente se 
diga á la Regencia tome en consideración la importan
cia del asunto, y que al Intento examine con la posible 

brevedad al recurrente, para graduar el valor de sus 
exposiciones, y tomar las disposiciones que estime opor
tunas. 

El Sr. Presidente manifestó el estado del asunto so
bre preferencia de casa entre los Sres. Diputados Lis-
perguer y Rodrigo, y propuso que las Cortes resolvie
sen por sí. 

Se discutió esta materia; se procedió á su votación, 
y se acordó la preferencia de la casa á favor del señor 
Lisperguer, y que así se manifieste por oficios á los in
teresados. 

Leyóse una representación de Ambrosio Ramírez 
pidiendo providencia que remedie los abusos que hay 
en la Dirección general de provisiones; y se mandó pa
sar á la Regencia para el uso conveniente. 

Se leyó otro memorial de Domingo Soriano, expre
sando varios proyectos que tenia sobre tomar á Madrid, 
y pidiendo auxilios de dinero y órdenes, con facultades 
ilimitadas. 

Se abrió la discusión, y se acordó que se reserve la 
representación. 

El Sr. Presidente levantó esta sesión, citando para 
el siguiente dia á la hora acostumbrada. = José Morales 
Gallego, Presidente. =Manuel Luxán, Diputado Secre
tario. = José Martínez, Diputado Secretario. 
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100 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DEL DÍA 14 DE DICIEMBRE DE 1810. 

El Sr. Presideníe abrid la sesión, manifestando que 
una persona le habla expuesto reservadamente, que en 
la Depositaría do caudales de Indias de la Real aduana 
existen, de individuos que están en país ocupado por el 
enemigo, 35 ó 40.000 pesos fuertes, poco más ó me
nos, venidos en diferentes buques proceedntes de nuestras 
Américas, que deben pasar á la Tesorería general de la 
provincia para que S. M. dispongade ellos. Y las Cortes 
resolvieron se comunique esta noticia al Consejo de Re
gencia, para que tomando el debido conocimiento, haga 
el uso que estime conveniente. 

Se hizo presente por el Sr. Presidente una copia sim
ple de una orden, que parece procede de la Regencia, 

comunicada por la Secretaría de Marina en 8 del cor
riente, á D. Juan Topete, en que se le da la noticia de 
haber mandado Napoleón al general Soult que ataque y 
tome la Isla á toda costa, sin detenerse en la pérdida de 
gente, y especifica el plan de ataque; y habiéndose dis
cutido sobre esta materia, se acordó que, pasándose á 
la Regencia copia de dicho documento, se la preguntase 
la noticia que tuviese de su contenido. 

El Sr. Presidente levantó esta sesión, citando para 
el dia siguiente. =:Jo3é Morales Gallego, Presidente.= 
Manuel Luxán, Diputado Secretario. = José Martínez, 
Diputado Secretario, 
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SESIÓN 

DE LA MAÑANA DEL 15 DE DICIEMBRE DE 1810. 

Se dio cuenta de los partes de Guerra, fuerzas sutiles y 
obras de fortificación de Cádiz y la Isla, de ayer y hoy. 

Se dio cuenta de un oficio de la Regencia, por el 
Ministerio de la Guerra, manifestando haber prevenido 
al Secretario de Estado que pida al Ministro británico 
siete mil fusiles para los ejércitos de Cataluña, Aragón 
y el Centro, y al director general de Artillería que so
corra á Aragón con municiones de todos calibres; ha
biendo dispuesto también lo conveniente para traer los 
Diputados existentes en Alicante. 

Don Manuel Palacios, presbítero americano, arres
tado, pide en un memorial, de que se dio cuenta, se le 
mire como comprendido en los decretos de 15 de Octubre 
y 30 de Noviembre, y fué resuelto que pase á la comi
sión de Justicia para que informe. 

Guillermo Antonio Jaramillo manifiesta el desorden 
en el alistamiento en algunos pueblos de Extremadura, 
y que habiendo solteros no vayan los casados al servicio; 
y aunque la comisión de Justicia dice corresponde este 
conocimiento al Poder ejecutivo; pero las Cortes han re
suelto que este asunto se tenga presente para cuando 
por dicha comisión se despache y dé cuenta del expe
diente genoral de Extremadura, y que el Sr. Mejía 
presente á íi comisión de Guerra el bosquejo que dice 
tiene, relativo á una ley que determine las exenciones 
para el reemplazo. 

El Sr. Presidente levantó esta sesión yeito paraotra, 
también secreta, á las ocho de esta noche.=José Morales 
Gallego, Presidente. =:Manuel Luxán, Diputado Secre-
tario.=Jo3é Martínez, Diputado Secretario. 
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102 ACTAS SECEETAS DE LAS CORTES 

SESÍON 

DE LA NOCHE DEL MISMO DÍA. 

Se leyeron á la letra el oficio de la Regencia, por el 
Ministerio de Estado, do 20 de Noviembre último, y co
pias que acompaña de una consulta del Consejo de 13 de 
Enero anterior, resolución de la Junta Central de 19 del 
mismo, oficio que se dispuso aquel dia para el embajador 
de Portugal, y oficios de éste de 6 del propio Noviem
bre, relativo todo á la declaración, ó publicación que 
éste solicita de haberse abolido la ley sálica en las Cor
tes de 1789, y corresponder de consiguiente la sucesión 
de España á la Sra. Infanta Doña Carlota, en defecto 
de sus hermanos varones, y su legítima sucesión. 

Hablaron sobre ello los Sres. Gallego, Quintana, Villa-
nueva, Dou, García Herreros, Aner , Villagomez , Mejía, 
Creus, Ostolaza, Dueñas, BorrüU, Pelegrin , Morales Juá
rez, Arguelles y QuitUana, y el Congreso resolvió dife
rir esta discusión para continuarla luego que haya pro
porción-. 

El Sr. Presidente levantó la sesión, citando para el 
siguiente dia. = José Morales Gallego, Presiden te.^Ma
nuel Luxán, Diputado Secretario. = José Martínez, Di
putado Secretario. 
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' 

SESIÓN 

DEL DÍA 16 DE DICIEMBRE DE 1810. 

Se dio cuenta de los jjartes de Guerra, fuerzas sutl-
tiles y obras de fortiñcacion de Cádiz y la Isla, de que 
las Cortes quedaron enteradas. 

Se dio cuenta del informe del Sr. D. Joaquín Mar
tínez, después de haber reconocido el ediñcio del ora
torio de Sau Felipe Neri, de Cádiz, sobre cuyo informe 
liabló el mismo Sr. Diputado; y las Cortes resolvieron 
se suspenda toda diligencia en el asunto hasta determi-
npr si se trasladarán á Cádiz, según las ocurrencias. 

Leyóse el memorial del capitán de navio D. Fran
cisco Monrelle, dueño de la casa cu3''0 inquilinato dis
putaron los Sres. Rodrigo y Lisperguer, pretendiendo 
alquilarla á quien le acomode, y con las condiciones 
que estime, y las Cortes han resuelto; «Que el Sr. Lis
perguer pague al propietario la misma sama que pa
gaba el inquilino anterior, y que el propietario tenga 

sus muebles en las dos piezas que se había reservado. 
Se dio cuenta del oflcio del Ministerio de Marina, 

contestando ser cierta la órdeu de la Regencia de 8 del 
corriente, comunicada á D. Juan Topete, para que vi
gilase de resultas de la noticia que dio el comandante 
de Huelva D. Manuel Torrontegui, pero sin haber otro 
antecedente sobre el ataque que se suponía meditaban 
los enemigos contra Cádiz y la Isla. 

Se leyó un papel que manifiesta el mal estado de la 
tropa en los pantos de las Baterías, y otros daños; y se 
ha resuelto que sobre ello se pase orden á la Regencia 
para que tome las medidas necesarias. 

El Sr. Presidente levantó la sesión, y citó para el 
día siguiente. = José Morales Gallego, Presidente. =Ma-
nuel Luxán, Diputado Secretario. = José Martínez, Di
putado Secretario. 
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DEL DIA 17 DE DICIEMBRE DE 1810. 

Se dio cuenta de un níemorial de Genaro Tomé y 
otro de Hipólito Santacilia, sobre males y abusos en el 
alistamiento de Cádiz para el servicio militar; y ha
biéndose discutido la materia, se estableció la siguiente 
proposición: 

«¿Se establecerá una comunicación interina con el 
Consejo de líegencia por medio de los Diputados que se 
nombren?» 

^ Y so votó que sí. 
Asimismo acordaron las Cortes, que por medio de los 

Sres. Diputados Arguelles y Aner, acompañados del se
ñor Secretario Martínez, te diga á la Regencia que in
mediatamente separe de la Isla y Cádiz, y señale el 
punto que estime, á los cuatro anteriores Regentes, Cas
taños, Saavedra, Escaños y Lardizábal. 

Y se levantó la sesión por el Sr. Presidente, citando 
para el dia siguiente á la hora acostumbrada.^José 
Morales Gallego, Presidente. =:Manuel Luxán, Diputado 
Secretario. = José Martínez, Diputado Secretario. 

NOTA 

Siendo como las siete y media de la noche de este 
mismo dia, 17 de Diciembre, yo, el Secretario Martí
nez, en compañía de los Sres. Aner y Arguelles, me 
constituí en el salón donde celebra sus sesiones el Con
sejo de Regencia, en el que se hallaban los tî es señores 
Regentes Blake, Agar y Puig, quienes nos recibieron 
con el decoro correspondiente; y sentados todos seis, 
tomando la palabra el Sr, Arguelles hizo presente nues
tra comisión, y seguidamente la resolución de las Cor
tes en la sesión secreta de este dia, relativa á la pronta 
separación de la Isla y Cádiz de los cuatro Regentes 
anteriores, lo que repetí yo el Secretario, en consecuen
cia de haberlo preguntado el Presidente; y manifestin-
do quedar enterados, nos despedimos y salimos de dicha 
pieza, poniendo esta nota enseguida del Acta, para me
moria del resultado del acuerdo de la misma sesión se
creta que antecede. = José Martínez, Diputado Secre
tario. 
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SESIÓN 

DE LA MAÑANA DEL 18 DE DICIEMBRE DE 1810. 

Se dio cuenta do los partes de Guerra, fuerzas suti
les y obras de fortiflcaciou de Cádiz y la Isla, de an
teayer y ayer. 

Se leyó el oñcio de la Regencia de ayer, 17, en que 
se expresa que con la misma habla comunicado la or
den de salida á los cuatro individuos que componían el 
anterior Consejo de Regencia, Castaños, Saavedra, Es
caño y Lardizábal, y que indicará á las Cortes el para-
ge de residencia; en cuyo.acto hicieron presente los se
ñores comisionados Aner, Arguelles y Secretario Mar
tínez, haber desempeñado su comisión en la noche de 
ayer, y que el Secretario lo habia asi notado á conti
nuación de la Acta de la sesión secreta del propio dia. 

El Sr. Quintana hizo la siguiente proposición: 

«Que mediante á haber sabido el general Castaños 
ayer 17 por la tarde, estando comiendo, que las Cortes 
habian determinado la salida de los cuatro Regentes an
teriores fuera de la Isla y Cádiz, se le mande declarar 
á este general quién es el sugeto que se lo dijo.» 

Se trató y discutió este particular con la reflexión 
correspordiente, y al fin se preguntó: 

(!¿Se admite la proposición del Sr. Quintana para 
discutirse, ó no? 

Se votó que no se admite á discusión.» 
El Sr. Presidente levantó esta sesión, y citó para otra 

también secreta á las siete de la noche de este d i a .= 
José Morales Gallego, Presiddnte.=Manuel Luxán, Di
putado Secretario.=JoséMartínez, Diputado Secretario. 

21 

Ayuntamiento de Madrid



106 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DE LA NOCHE DEL MISMO DÍA. 

Se dio cuenta de un oficio del Conde de Villanueva 
déla Barca, gobernador de Cádiz, eu que hace presen
te que D. Nazario Fernandez de Castro, médico de di
cha ciudad, remite 50 ejemplares de la obrifca Sobre las 
enfermedades eslacio/iales contagiosas, y sus remedios; ca
yos ejemplares en el mismo acto se repartieron entre 
los Sres. Diputados. 

A propuesta de los Sres. Arguelles, CapmaniyCreus, 
que componen la comisión del periódico de Corles, se 
mandó por el Consejo que no se reimprima por otro al
gún interesado, y se autorizó á la comisión para que 
tomo las providencias oportunas eu todos sus inci
dentes. 

Eli Sr. Zuazo hizo la proposición siguiente: 
«Que se prevenga á la Regencia disponga que para 

el completo de los lO.OOD hombres que se han pedido á 
Cádiz y la Isla, sean comprendidos en alistamiento todos 
los individuos que existen eu los batallones de volunta
rios distinguidos urbanos y artilleros de dicha plaza, y el 
batallón de esta Isla, sin que puedan excusarse á título 
de privilegios, pues que para esto quedan expresamen
te derogados. Qae en caso de que con los mozos com
prendidos en la primera clase del reglamento de la Jun
ta Central de 4 de Enero, que es el que rige para este 
alistamiento, no hubiese suficiente contingente de di
chos 10.000 hombres, se pidan los de la segunda clase.» 

Se entró en la discusión de dicha proposición, so
bre que hablaron los Sre3. Zuazo, Villa/ranea, García, 
Herreros, Caneja, y otros; y en consecuencia se acor

dó que se diga á la Regencia que las Cortes desean sa -
ber el estado del alistamiento de Cádiz y de la Isla, re 
mitiendo una manifestación del número de los alista
dos, y la calidad, clase y circunstancias de los mismos. 

Se dio cuenta de un oficio del Regente D. José Ma
ría Puig, de este dia, dirigido al Sr. Presidente y r e 
presentación que acompaña á su nombre, en que ha
ciendo presente haber sabido que en la sesión pública 
de ayer se dijo por un Sr. Diputado, que un actual Re
gente entró á jurar con toga al Rey intruso, pide se le 
permita hacer una manifestación, por convenir asi á su 
honor. 

Y enteradas las Cortes resolvieron conceder este 
permiso, dándosele el aviso por los Secretarios por me
dio de oficio. 

Se dio cuenta de un memorial del general D. Fran
cisco Javier Castaños, en que dándose por entendido de 
la providencia de ayer para su salida, pide se sobresea 
ó declare previamente que las Cortes han tenido á bien 
establecer en la Monarquía española la ley del ostra
cismo. 

Se abrió la discusión, y hablaron los Sres. Conde 
de Buemoisla, Ostolaza, Quintana, Don, Creus, Pelegrin 
y otros. 

Y el Sr. Presidente levantó la sesión sin concluirse 
el punto, citando para la mañana siguiente á la hora 
acostumbrada. = José Morales Gallego, Presidente. = 
Manuel Luxán, Diputado Secretario. = José Martínez, 
Diputado Secretario. 
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SESIÓN 

DE LA MAÑANA DEL 19 DE DICIEMBRE DE 1810. 

Se dio cuenta de los partes de Guerra y fuerzas su
tiles de Oádiz y la Isla, y quedaron las Cortes enteradas. 

Continuando la discusión de anoche, relativa á la so
licitud del general Castaños, hablaron los Sres. Caneja, 
Zorraquin, Borrull, Gardillo, Pérez de Castro y otros; y 
el Sr. Villari'ueoa leyó un discurso, pidiendo se uniese 
á las Actas. 

Después se sentó la proposición siguiente: 
«Se dirá al Consejo de Regencia, que enteradas las 

Cortes generales y extraordinarias del contenido de la 
representación que las ha dirigido el capitán general 
D. Javier Castaños, con motivo de la orden dada por su 
majestad para que los cuatro individuos que componían 
el anterior Consejo de Regencia, dejeu inmediatamente 
á la Isla y Cádiz, se han servido declarar que esta pro
videncia, que es tan solo una medida política, no en
vuelve censura ni punición; que en nada deroga á los 
méritos y servicios que respectivamente han contraído 

los cuatro citados individuos, muchos de los cuales son 
bien notorios á la Nación; que así podrán, aunque au
sentes de este recinto, ser empleados para continuar sus 
servicios cuando el Gobierno crea deberlo hacer con uti
lidad pública, y quede al arbitrio de los cuatro indivi
duos indicados el elegir el paraje de la Península ó sus 
islas adj'acente que más les acomode para residir; pero 
debiendo partir como está mandado. Que el Consejo de 
Regencia, teniéndolo entendido, cuide de hacerlo saber 
á los interesados.» 

y se preguntó: 
«¿Se aprueba esta proposición, ó no?» 
Se votó que se aprueba. 
El Sr. Presidente, en este estado, levantó la sesión, 

citando para otra también secreta en ésta misma no
che. =José Morales Gallego, Presidente. =Manuel Lu-
xán, Diputado Secretario. = José Martínez, Diputado Se
cretario. 
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108 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DE LA NOCHE DEL MISMO DÍA. 

Se pasó á la comisión de Hacienda un plan del li
cenciado D. José Felipe Toscano para la exacción de 
sumas cuantiosas á interés de la Nación. 

Se pasó á la comisión de Justicia un memorial de 
Vicente Duran, extremeño, soldado de Campomayor, en 
que se queja del modo con que se le destino siendo es
tudiante. 

Se dio cuenta de la manifestación que hace el Re
gente suplente D. José María Puig, acerca del jura
mento que prestó al Gobierno intruso estando en Ma
drid, y de una representación del Sr. Diputado Conde 
de Puñonrostro, ofreciendo probar que el Regente Puig 
juró, y pidiendo que so le separe por haber sido elegi
do por sorpresa; nombrando ú ocupando este lugar el 
Marqués del Castelar. 

Se dudó si se tratarla de este negocio en público ó 
en secreto, sobre lo cual hablaron los Sres. Mejia, Mo
rales DiMrez, Luxáti, Ostolaza Secretario Martínez, Garda 
Herreros, Aner y Lisperguer. 

Después se preguntó: 
«¿Se tratará este asunto en público, ó en secreto?» 
Y se votó que se trate en secreto. 
Enseguida se entró en la discusión de este negocio, 

y hablando el Sr. Lvxán, manifestó su opinión, reduci
da á que se dejase al olvido este incidente sin tratarse 
de él, por los gravísimos inconvenientes que de lo con
trario podrían resultar, con otras reflexiones que indu
cen la conveniencia de adoptar este sistema, y hacían 
verla imprudencia del Sr. Conde de Puñonrostro, des
acreditando á una persona honrada. 

El Sr. Esteban dijo podría suspenderse la discusión, 
mayormente cuando el Sr. Regente propietario Ciscar 
llegaría dentro de cinco ó seis días, con algunas razo
nes en su apoyo. 

Í¡1 Sr. Mejia convino en el mismo juicio que el se
ñor Esteban; y el Sr. Gallego, sin separarse del mismo 
concepto, manifestó la dificultad que le ocurría sobre 
si en los papeles públicos saldría la expresión del señor 

Puñ')n rostro vertida en sesión pública de haber jurado 
con toga un Regente actual del Gobierno, al intruso 
Rey. 

El Sr. Aner dijo que el público hasta ahora igno
ra el concepto que ha formado el Congreso del jura
mento que por una desgracia prestó un hombre honra
do, que después así lo ha calificado, y convino en el 
juicio de los anteriores. 

Hablaron asimismo los Sres. Ros, Ostolaza, y Ar
guelles, haciendo presente este último, entre otras co
sas, que fué un delito manifestar un Diputado en pú
blico lo que le constaba ser muy reservado; concluyó 
con que se sobreseyese, pero que la omisión de la ex
presión en el periódico de Cortes se disponga por estas, 
y no por los comisionados; y lo mismo dijo el Sr. Caji-
mani. 

El Sr. Conde de Buenavista fué de contraria opinión; 
pero el Sr. García Herreros convino en que esta especie 
quede en perpetuo olvido, alegando varías razones. 

El Sr. Hermida sentó que ni aun jurisdicción tenía 
el Congreso para hacer una novedad en el caso de que 
se trata, y lo mismo manifestó el Sr. Vülagomez, con 
los Sres. Pelegrin, Llamas y Pérez de Castro; y el se
ñor huerta añadió no ser bastante satisfacción para el 
Sr. Puig el mandar que se sobresea. 

El Sr. Presidente fué de la opinión del Sr. Luxán. 
Después se sentó la sig'uíente proposición: 
«Que se sobresea en este asunto; y los señores co

misionados del periódico dispondrán que se omita en él 
la expresión vertida por el Sr. Puñonrostro sobre el 
particular.» 

Se preguntó: 
«¿Se aprueba esta proposición, ó no?» 
Se votó que se aprueba. 
El Sr. Presidente levantó esta sesión, citando para 

el día siguiente á la hora regular. = José Morales Ga
llego, Presidente. =Manuel Luxán, Diputado Secreta
rio.=Manuel Martínez, Diputado Secretario. 
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SESIÓN 

DE LA MAÑANA DEL 20 DE DICIEMBRE DE 1810. 

Se dio cuenta Je la representación del Cardenal 
Arzobispo de Toledo, en que haciendo mención de la li
cencia que ya tenia para pasar á Mallorca, añade en su 

.apoyo los sobresaltos con la epidemia y granadas que 
entran en Cádiz, y pido se le conceda dicha licencia 
para acompañar á su hermana. 

Y enteradas las Cortes, resolvieron se conteste á 
S. Erna, manifestándole que las Cortes desearían que 
antes de su salida se sustanciasen y determinen las dos 
causas pendientes contra el Rdo. Obispo de Orense y 
el Marqués del Palacio. 

Se dio principio á la discusión de la proposición 
Necha por el Sr. Liados en la sesión secreta del dia 6 de 
hoviembre sobre que las Cortes se trasladen fuera de la 

Isla y de Cádiz con la brevedad posible, acerca de lo 
cual discurrió con bastante extensión. 

Lo contradijo el Sr. Arguelles; pero los Sres. Q,uin -
tana y Aner apoyaron la proposición, y á lo mismo se 
inclinó el Sr. Samper, fundando el riesgo en la falta de 
tropas y en no haber en Cádiz edificio á prueba de bom
ba, con otras razones. El Sr. Dou, confesando el riesgo, 
prqpone se camine de acuerdo con la Regencia y los 
ingleses. 

Y en este estado, se levantó la sesión por el Sr. Pre
sidente, y citó para sesión también secreta á las ocho de 
la noche de este dia. = José Morales Gallego, Presiden
te.=Manuel Luxán , Diputado Secretario. = José Mar
tínez, Diputado Secretario. 
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SESIÓN 

DElJA NOCHE DEL MISMO DÍA. 

Continuóse la discusión sobre trasladarse el Congre
so á un punto que no sea Cádiz y la Isla. Habló el se
ñor Mejía, y dijo era el tiempo oportuno de disponer la 
salida, dando para ello varias razones; pero que por de 
pronto debia pasarse á Cádiz, donde se examinará me
jor el rieago; y cuando lo haya, pasar á Mallorca. 

El Sr. Llamas presentó un escrito dirigido á que se 
pida informe á los generales de mar y tierra, y que cuan
do más, por ahora, se traladen las Cortes á Cádiz. 

El Sr. D. Andrés Llano dijo que si no se ataca, so
mos perdidos, con solo el desorden y tumulto de Cádiz 
al ver introducirse las bombas y granadas. 

El Sr. Torres Guerra se queja de que en la Isla ni 
están los 10.000 hombres pedidos, ni sus moradores ar
mados, instruidos, ni en disposición de una defensa, 
como que ni saben el punto á donde deberán concurrir 
en una alarma. 

El Sr. Pelegrin conviene en que saliendo las Cortes 
darían impulso á las operaciones de las provincias, lo 
que ahora no sucede; y en el estado actual el enemigo 
gana mucho con nuestra apatía. 

El Sr. Villagomei dijo que habíamos venido á po
ner un buen Gobierno, aumentar los ejércitos, activar 
los espíritus y buscar medios de subsistencias; y estan
do esto hecho y el Congreso en peligro, podían cerrar
se las Cortes yprorogarse; y asi que se adhiere á la opi
nión del Sr. Llamas. 

El Sr. Borrnll opina que salgan las Cortes de Cádiz 
y la Isla. 

El Sr. Secretario Martinn leyó un papel fundando 
su opinión de salir sin dilación de Cádiz y la Isla, y en 
él pide corra con las actas para que sirva de descargo 
en cualquier evento. 

El Sr. Capmani convino en lo mismo; pero con la li
mitación de que por ahora se pase á Cádiz sin dilación, 

El Sr. Gomalet dijo sabe de positivo que todos los 
emigrados los" han pasado á los cuerpos de los extranjeros; 
que se trata por el enemigo de una alarma, y que se 
debería pasar desde luego á Cádiz. 

El Sr. Golfn se opuso á la salida aun de la Isla, por 
la impresión que causaría, y que fundarla su voto por 
escrito y lo entregaría para que constase. 

El Sr. Cañedo se adhiere al Sr. Golfín, y añade que 
cualquiera resolución que se tomase sin conocimieato 
del verdadero estado de las cosas por medio de la Re
gencia, seria muy arriesgado. 

El Sr. Conde de Bueíiavisía, afirmando el peligro co
nocido con varias reflexiones, concluye con que es de 
necesidad absoluta la salida de la Isla y do Cádiz; pero 
subsistiendo aquí hasta el último apuro. 

El Sr. Vülanueva dijo que toda la Nación extrañó la 
convocatoria á este punto; que la Nación está interesa
da en la conservación del Congeeso; que hay peligro en 
la Isla, y en Cádiz lo hay también con la epidemia y el 
bombeo; y que nadie puede tomar á mal una medida 
tan prudente como la de la salida, con otras razones. 

El Sr. Rich convino en que fué imprudente la con
vocación á la Isla la última vez; pero que instaladas ya 
aquí las Cortes, ofrece su salida inconvenientes; y si se 
pensase en Alicante, luego se acercaría Sebastiani. Pro
dujo también otras especies, y al fin añadió, que podría 
contarse con la Regencia por medio de la íntima comu
nicación decreteda anteriormente. 

Y en este estado, se levantó la sesión por el Sr. Pre
sidente, sin concluir la discusión de este punto, por ser 
ya muy tarde, citando para el siguiente día á la hora 
acostumbrada. = José Morales Gallego, Presidente. = 
Manuel Luxán, Diputado Secretario. = José Martínez, Di
putado Secretario. 
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SESIÓN 

DE LA NOCHE DEL 21 DE DICIEMBRE DE ISlOíl 

Se dio cuenta de los partes militares de Cádiz y la 
Isla, de ayer y hoy, de los que las Cortes quedaron en
teradas. 

Se continuó la discusión pendiente sobre la salida 
de las Cortes de Cádiz y la Isla, y hablando el Sr. Mo
rales Duarez expuso la necesidad de ella, fundado en los 
riesgos porfalta de fuerza, fiebre amarilla, miseria, gra
nadas y otros peligros consecuentes á un desorden ; y 
concluyó con que mañana daria su voto por escrito, y 
quería s,e le diese certificación de su contenido para su 
resguardo. 

El Sr. Teurrein dijo que la duda consiste en si hay 
ó no peligro, y propone que antes de apurarlo deberla 
saberse si habla buques, si habían de marchar la Regen
cia Ministros y oficiales, con otras cosas. 

El Sr. Rooira dijo, entre otras cosas , que Napoleón 
hizo salir á la Junta Central de Aranjuez y Sevilla, y 
sigue al Gobierno en este punto, rehaciéndose y aumen
tando sus fuerzas, y está de consiguiente descubierto su 
empeño, cuando menos para destruir á la Nación; y con
cluyó con decir que las Cortes deben salir de Cádiz y 
la Isla, haciendo antes un manifiesto á la Nación de 
las causas decorosas y de utilidad que inspiran esta 
medida. 

El Sr. Luxán dijo que la salida por ahora es antipo
lítica y ruinosa, y solo en un extremo debería hacerse, 
y no hay ni reconoce un peligro, pues si le hubiese la 
Regencia avisaría; y de consiguiente, que no conviene 
tal novedad. 

El Sr. Presideitte opinó del mismo modo que el se
ñor Luxán, discurriendo por los sucesos de la Junta 
Central, y que hasta dejar asegurado este punto, no 

puede el Congreso persuadirse que con tranquilidad se 
hiciese la traslación, y que además de poder señalarse 
punto de seguridad para el caso de tomar el enemigo la 
Cortadura, podría contarse con el Consejo de Regencia. 

El Sr. Zuazo pensó del mismo modo, porque siendo 
á Galicia la traslación, entraría allí Massena, y le ani
quilaría sin recibir auxilios de los ingleses. Si era á Ali
cante, sería llevar el enemigo á la pérdida del reino de 
Valencia, sobre no ser Alicante punto seguro; que Ma
llorca está fuera de la Península, sobre los riesgos del 
mar, y el de poder .ser tomada esta Isla por la escuadra 
de Tolón, y que aquí no hay riesgo. 

El Sr. Quintana dio su dictamen firmado, apoyando 
la necesidad de la salida de Cádiz y la isla. 

El Sr. Creus dijo, entre otras cosas, que falta la gen
te pedida; y aunque ahora no entiende haya disposición 
para sufrir un ataque, no debiendo el Congreso querer 
perecer si la Isla y Cádiz perecen, llegado el caso de un 
riesgo, no podría elCongreso evitarlo por la imposibili
dad de la salida, y su opinión es que debe prevenirse 
ésta, antes de que haya un riesgo que seria la destruc
ción del Congreso. 

Se suspendió esta discusión para dar cuenta de un 
oficio del Consejo de Regencia, por el Ministerio de la 
Guerra, manifestando la noticia del mariscal de campo 
D. Francisco Ballesteros, que anuncia las ventajas con
seguidas por las tropas de su mando en la sierra de Ca-
zalla, acompañando copias de dos partes. 

Y en este estado levantó la sesión el Sr. Presidente, 
citando para el siguiente día á labora acostumbrada. = 
José Morales Gallego, Presidente. =Manuel Luxán, Di
putado Secretario.=José Martínez, Diputado Secretario. 
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SESIÓN 

DE LA NOCHE DEL 22 DE DICIEMBRE DE 1810. 

Se dio cuenta de los partes de Guerra, fortificación, 
y fuerzas sutiles de Cádiz y la Isla. 

Habiéndose hecho presente que el alcalde ordinario 
de primer voto de la ciudad de la Plata, D. Juan Anto
nio Fernandez, con fecha de 10 de Abril de 1809, hacia 
una representación manifestando la irregular conducta 
de aquel Prelado diocesano, resolvieron las Córfes que 
pase á la comisión de Justicia. 

Se continuó la discusión sobre la salida de las Cor
tes do Cádiz y la Isla, constituyéndose en un punto se
guro; y empezando el Sr. Olioeros dijo, que el pensa
miento, sin tomar antes las correspondientes medidas, 
era impolítico, injusto y escandaloso, sentando varias 
reflexiones para probar, como lo ejecutó, su propo
sición. 

El Sr. García Herreros dijo que la precaución debe 
tomarse con tiempo, porque si se espera á que el riesgo 
sea inminente, no dará lugar á evitarlo, y entonces no 
habrá más que desorden, y que la Hegencia, que es el 
Gobierno, es el que ha de salir con tiempo. 

El Sr. Torrero dijo que en el cálculo de los temo
res tiene mucho lugar la imaginación, y aunque cono
ce que aquí se está en peligro, nada debe hacerse sin 
consultar con la Regencia, y más por la influencia que 
tendría semejante novedad. 

El Sr. Marqués de Villa/ranea dijo que ni ahora ni 
nunca debe salirse de aquí, y que lo que importa es que 
esto se fortifique. 

El Sr. D. Andrés de Llano dijo que antes opinaba 
por la salida; pero que la noticia adquirida en esta tar
de, le hacia pensar de otro modo, y era que los france
ses no estaban en estado de atacar. 

El Sr. D. Manuel de Llano dijo que las noticias re
cibidas del Puerto de Santa María (sobre las ventajas de 
nuestra posición) de que habló su hermano, eran cier
tas; y luego hizo una pintura del estado y fuerzas de 
Cádiz, Ceuta, Alicante, Mallorca, con otras especies, 
alusivo todo á que no debe trasladarse el Congreso. 

El Sr. González refirió las posiciones nuestras que 
ha reconocido esta tarde, y su buen estado, y fué de pa
recer que debe subsistir aquí el Congreso. 

El Sr. Bueñas expuso el desaliento general que pro
ducen tales novedades; y que en teniendo aquí los 
10.000 hombres pedidos, hay seguridad. 

El Sr. Pérez de Castro se opone á la salida, discur
riendo que este es el punto más seguro de la Península; 
y es el céntrico de ella, sobre no haber otro que no sea 
perjudicial, fundándolo con varias razones, y que al oir 
decir en América, ya no hay Cádiz, dirían ya no hay 
España; y concluyó con que para más adelanté se nom

bre una comisión de Sres. Diputados, los más juiciosos 
y prudentes, que conferenciasen reservadamente con la 
Regencia. 

El Sr. Valiente dijo que la proposición parecía ra
cional, porque no hay seguridad, ni mediana tranqui
lidad, por más que quiera decirse; pero que los inconve
nientes son insuperables, pues con solo la salida de 
Cádiz se perdían las Américas, y aun en la Península 
entraría el desaliento; y así que se debería correr todo 
riesgo, como un caso semejante al de Hernán Cortés 
cuando quemó los barcos en la conquista de Nueva-
España. 

El Sr. Inca, opinó del mismo modo que el Sr. Va
liente, á saber, que se diga -no haber lugar á la salida; 
y que las Cortes, sin detenerse ahora en la división de 
poderes, unidas con la Regencia, entiendan en todos los 
ramos de la guerra, aunque aquella confiera todos los 
empleos. 

El Sr. Leiva opinó que debe salirse, aunque desde 
afuera se den providencias para la fortificación de estos 
puntos, manifestando los riesgos; que Mallorca sería se
guro, y que no debia esperarse á un desorden y á una 
imposibilidad. 

El Sr. Castelló dijo que nos hallamos en un punto 
el más seguro por su localidad, y sobre lo dicho por 
otros Sres. Diputados exclamó con su proposición, des
preciada en días pasados, de ser preciso en circunstan
cias tan graves que las Cortes tomen providencias de 
reasumir el Poder ejecutivo; siendo su opinión que no 
debe salirse de la Isla. 

En este estado, se preguntó: 
«¿Está el asante bastantemente discutido, 6 no?» 
Se votó que sí. 
Luego se preguntó: ' 
«¿Será nominal la votación, ó no?» 
Y se votó que sí. 
Y habiéndose procedido á la votación nominal, re

sultó por ella, que fué desaprobada la proposición del 
Sr. Liados, de salir de Cádiz y la Isla con la brevedad 
posible, por 82 votos, que fueron los 

Sres. Luxán. 
Rojas. 
Valiente. 
Traver. 
Samper. 
Llamas. 
Llano. 
Villanueva. 
Morales de los Ríos. j 
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Sres. Torrero. 
Monte. 
González. 
Rodrigo. 
Kivera. 
Villafañe. 
Navarro. 
Arguelles. 
Terreros. 
Cañedo. 
Aznares. 
TSluIiez. 
López. 

, Ruiz. 
Andújar. 
Villagomez. 
Rocafull. 
Cano Manuel. 
Rovira. 
García Herreros. 
Aróstegui. 
Oliveros. 
Lera. 
Quiroga. 
Duran. 
Dueñas. 
Cerero. 
González, 
Terán. ' 
Munilla. 
Power. 
Goyanes. 
Huerta. 
López. 
Pérez de Castro. 
Parada. 
Vega. 
San talla. 
San Felipe. 
Zorraquin. 
Valcárcel Peña. 
Caneja. 
Clemente. 
Castelló. 
Quintano. 
Polo. 
Herrera. 

Calatrava. 
Barcena. 
Capmany. 
Llano. 
Martínez Fortun. 
Sanmartín. 
Couto. 
Maldonado. 
Laguna. 
Ostolaza. 
Juazo. 

Sres. Inca. 
Torres Guerra. 
Villafranca. 
Escudero. 
Valcárcel Dato. 
Golfln. 
Martínez de Tejada. 
Ric. 
Teurreiro. 
Dou. 
Obispo Prior de León. 
Vera. 
Santa Cruz. 
Serna. 

' Sr. Presidente. 

Y la apoyaron 33 votos, que fueron los 

Sres. Quintana. 
BorruU. 
D. Bernardo Martínez. 
Albelda. 
Lloret. 
Parga (con modificaciones). 
Ros (Ídem). 
Pardo (Ídem). 
Lisperguer. 
Valle. 
Calvet. 
Morros. 
Papíol. 
Llanera. 
Pan (con modificaciones). 
Montolin. 
Creus. 
Aytés. 
ütgés. 
Castellarnau. 
Leiva. 
Mosquera. 
Castro Lavandeira. 
Aner. 
Serra. 
Rivas. 
Buenavista. 
Viñals. 
Veladier. 
Mejía. 
Vázquez de Parga. 
Pelegrin. 
Martínez. 

Y quedó resuelto que las Cortes no salgan de Cádiz 
y la Isla. 

El Sr. Presidente levantó la sesión citando para el 
siguiente dia.=José Morales Gallego, Presidente. =Ma-
nuelLuxán, Diputado Secretario.=José Martínez, Di
putado Secretario. 
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114 ACTAS SECRETAS DE LAS CORTES 

SESIÓN 

DE LA MAÑANA DEL 23 DE DICIEMBRE DE 1810. 

Se leyeron los partes militares y de fuerzas sutiles 
de Cádiz y la Isla, y quedaron enteradas las Cortes. 

El Secretario del Despacho de Marina acompaña 
un extracto de la exposición de dos personas proceden
tes del Puerto de Santa María, que manifiesta que al
gunas tropas enemigas han marchado hacia Sevilla; 
que hay poca gente en la línea, y otras especies favo
rables. 

El encargado del Despacho de Indias da parte de 
haber tomado providencia el Consejo de Regencia sobre 
los 35 á 40.000 pesos fuertes de que se le dio noticia. 

Se dio cuenta del oficio del Ministerio de la Guerra, 
de 13 de este mes, sobre que los taquígrafos para el 
periódico de Cortes estaban prontos, y el Congreso que
dó enterado. 

Se mandó pasar á la Regencia, para el uso conve
niente, un papel reservado de D. Juan José María Ló
pez, vecino de la Nueva Guatemala. 

El Sr. Presidente levantó la sesión, y citó para se
sión secreta á las siete de la noche de este dia.=rJosé 
Morales Gallego, Presidente. =Mauuel Luxáu, Diputado 
Secretario. = José Martínez, Diputado Secretario. 
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SESIÓN 

DE LA NOCHE DEL MISMO DÍA. 

Se dio cuenta de los partes remitidos de Cádiz á la 
Regencia, relativos al alistamiento de los 10.000 hom
bres, y del oficio de la ..Regencia que los acompaña; y 
enteradas las Cortes de todo, después de haber hablado 
cuanto tuvieron por conveniente los Sres. Salcedo, Me-
jía, Goljin, Zuazo, Llamas, Garda Herreros, Dueñas, Ca-
neja, Morales de los Ríos, Valiente, Aner y otros, se 
sentó la proposición siguiente: 

«Sediráal Consejo de Regencia que las Cortes se han 
enterado del estado del alistamiento de Cádiz, y esperan 
que el Consejo de Regencia dará noticia á las mismas 
diariamente de lo que se fuese adelantando en la mate
ria hasta dejar exactamente cumplidas las órdenes que 
tiene comunicadas sobre el asunto, con la brevedad que 
exige su importancia.» 

y se preguntó: 
«¿Se aprueba esta proposición, ó no?» 
Se votó que se aprobaba. 
Se dio principio á la discusión sobre si se daría al

guna providencia relativa á disponer en la iglesia y Casa 
de San Felipe de Cádiz el salón para celebrar las Cortes. 

Se leyó el presupuesto formado por el arquitecto 
D. Torcuato José Benjumeda. Hablaron varios señores, 
y llegando á la votación, fué resuelto que por ahora 
nada se haga ni innove en el particular. 

Se trató de si se pasaría orden al Consejo de Regen
cia para que la Tesorería general pague á los Diputados, 
con calidad de reintegro por las provincias y ciudades, 
la asignación que les está hecha por instrucción por 
ayuda de costa, y habiéndose discutido el particular, se 
preguntó: 

«¿Se dará la orden correspondiente á la Regencia 
para que se pague á los Sres. Diputados su asignación 
ó ayuda de costa señalada en la instrucción, ó no?» 

Se votó que si, y en su consecuencia, se dio la or
den en los términos que aparecen de la minuta qua so 
formó para ello. 

Se trató del sueldo que debía pagarse por ahora á 
los señores del Consejo de Regencia, y después de ha
berlo discutido, se preguntó: 

«¿Se dará orden para que por ahora y hasta que las 
Cortes declaren otra cosa, cobren los mismos sueldos 
que cobraban los individuos de la anterior Regencia, 
ó no?» 

Se votó que sí, y se pasó la orden por los Secreta-
ríos para el efecto. 

El Sr. Presidente levantó la sesión, citando para el 
siguiente dia.=José Morales Gallego, Presidente.= 
Manuel Luxán, Diputado Secretario. = José Martínez, 
Diputado Secretario. 
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militares de anteayer, 
Cortes quedaron ente-

Se dio caenta de los partes 
ayer y hoy, de los que las 
radas. 

Se dio cuenta de la contestación del Ministerio de 
Hacienda, avisando haberse comunicado al tesorero 
general la orden de las Cortes sobre abono de la ayuda 
de costa á los Sres. Diputados. 

Se suscitó alguua discusiou en cuanto al modo con 
que por la Tesorería general se hablan de pagar á los 
Sres. Diputados las cantidades que necesitaren ó pidie
ren á cuenta de sus asignaciones. Al fin se resolvió que 
se formase y remitiese con el correspondiente oñcio al 
Tesorero general una lista de todos los Sres. Diputados 
para el indicado fin y efecto. 

Asimismo se dio cuenta de la representación diri
gida por el Regente D, José María Puig, en la que ha
ce presente el perjuicio de su reputación, dimanado de 
lo que expresa el conciso relativo á su juramento. Y 
al propio tiempo se leyó el oficio del Sr. Conde de Pu-
ñonrostro, remitido al Sr. Presidente, por el cual soli
cita que se le comunique la providencia acordada sobre 
la representación que hizo á las Cortes, de la que se dio 

cuenta en la sesión del día 19 acerca del mismo asun
to, Y quedó resuelto que se guarde lo mandado ante
riormente, sin dar más contestación á los Sres. Puig y 
Conde de Puñonrostro. 

Se dio cuenta de una representación del subins
pector de caballería del ejército de la izquierda, D. Mar
tin La-Carrera, y cálculo que acompaña de las faltas 
de vestuario y otros utensilios de aquel ejército; se re
solvió pase todo al Consejo de Regencia, para que tome 
la correspondiente providencia. 

Se dio caenta del memorial de D. Juan Nepomuce-
no Carros y D. Miguel Raga, pidiendo que hasta la 
nueva Constitución, apruebe S. M. los nombramientos 
de adjuntos á los Ayuntamientos de la Gran Canaria y 
Lanzarote. Y fué resuelto se pase al Consejo de Regen
cia, para que oyendo al Consejo Real, manifieste á las 
Cortes cuanto se le ofrezca y parezca con la posible 
brevedad. 

El Sr. Presidenle levantó la sesión, citando para el 
siguiente dia á la hora acostumbrada. ;= Alonso Cañe
do, Presidente. =^José Martínez, Diputado Secretario.= 
José Aznares, Diputado Secretario. 
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Se leyeron los partes de Guerra, obras de fortifica-
ciou y fuerzas sutiles de Cádiz y la Isla. 

Se dio cuenta del informe de la comisión de Justicia 
en razón del expediente de queja del fiscal do lo civil, Don 
Miguel Gómez García, sobre habérsele nombrado por la 
anterior Regencia para plaza supernumeraria de Mallorca. 

Hablaron los Sres. Barón de Antella, Pan, Dueñas y 
otros, y se reservo contiuuar esta sesión otro día. 

El Sr. Presidenle levantó esta sesión, y citó para el 
siguiente dia á la bora acostumbrada. =:A.lonso Cañedo, 
Presidente. = José Martínez, Diputado Secretario. = José 
Aunares, Diputado Secretario . 
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Se principió por la lectura de la sesión secreta de 
ayer. 

Se dio cuenta de los partes de Guerra, fuerzas suti
les y obras de fortificación de Cádiz y la Isla. 

Se dio cuenta del oficio de la Eegeucia, por la pri
mera Secretaría de Estado, fecha de hoy, manifestando 
varias especies que la inducen á sospechar si Napoleón 

tratará de traer á Madrid al Sr. D. Fernando VII, con 
los fines que se propusiere, y se mandó reservar la dis
cusión para la sesión secreta de la noche de hoy. 

Con lo que el Sr. Presidente levantó esta sesión, ci
tando para sesión secreta á los ocho de esta noche. = 
Alonso Cañedo, Presidente. = José Martínez, Diputado 
Secretario. = José Aznares, Diputado Secretario. 
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Se principió por la lectura de la sesión secreta de 
esta mañana. 

Se leyó de nuevo el oficio de la Regencia, de que 
se dio cuenta en la sesión secreta de esta mañana, so
bre las sospechas de si Napoleón tratará de traer á Ma
drid al Sr. D. Fernando VII con los ñnes que se propu
siere; y habiendo entrado en la discusión de esta ma
teria, hablaron los Sres. Pérez de Castro, Borrully Aner. 
El Sr. Gallego dijo deberla discutirse en público, sobre 
lo cual discurrieron con variedad los Sres. Creus, Mora
les Gallego, Arguelles, Golfin, Leioa, Dueñas, Villagomez, 
Mejía, Sena, Valiente y Secretario Martínez; y habién
dose tenido presente la proposición que hizo el Sr. Bor-
rull en la sesión pública del dia 10 del corriente, con 
presencia de todo, fué resuelto que en la sesión pública 
de mañana se lea y discuta la referida proposición. 

Se dio cuenta del informe de la comisión de Poderes 
sobre los presentados por D. Antonio Alonso Varona, 
regidor de Plasencia en Extremadura; y conformándose 
las Cortes con él, han resuelto la reprobación é inadmi
sión de tales poderes. 

Se dio cuenta del oficio de D. Esteban Varea, de 28 
del corriente, dirigido á loa Secretarios, en que dice no 
haber en su Secretaría ninguna representación de los 
hacendados de Buenos-Aires. Y con presencia de ello, 

y de los antecedentes de la materia, fué resuelto se re 
cuerde al Consejo de Regencia, por medio del Presiden
te, remita copia de las instrucciones dadas á los comi
sionados D. Antonio Ignacio Cortabarria, D. Andrés 
Miñano y el virey Venegas, que ya se tenían pedidas, 
y asimismo las que haya llevado el Sr. Caro, vocal que 
fué de la Junta Central, acompañando noticia circuns
tanciada del actual estado de todas las provincias de 
América donde se hayan manifestado algunas conmo
ciones, como Caracas, Buenos-Aires, Santa Fó y Que-
rétaro, sin olvidarse de la copia de la representación 
hecha por los hacendados de Buenos-Aires, sobre el co
mercio de aquel vireinato con los ingleses, dirigida al 
Gobierno por el virey D. Baltasar Cisneros, y pedida al 
Ministerio de Hacienda de Indias. 

Se dio cuenta del memorial de D. José Navacerrada, 
en que se queja del Secretario del Despacho de Gracia 
y Justicia. Y discutida la materia, se resolvió que se 
diga al interesado que amplíe su exposición sobre los 
extremos que abraza su instancia. 

El Sr. Presidente levantó la sesión, y citó para el si
guiente dia. = Alonso Cañedo, Presidente. = José Martí
nez, Diputado Secretario.=José Aznares, Diputado Se
cretario. 
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Se dio principio por la lectura de la sesión secreta 
del dia 28 del corriente en la noche. 

Se dio cuenta de los partes de Guerra, fuerzas suti
les y obras de fortificación de Cádiz y la Isla, de ayer 
y hoy, y se mandó leer en público el parte particular. 

Se dio cuenta del informe de la comisión de Justi
cia en razón de la instancia de D. Segundo García Cid, 
escribano de Cámara del Consejo, en que se queja del 
agravio que le irrogó la Regencia, prefiriendo á D. Ja
cinto Velandia para la primera escribanía, después que 
García la servía algún tiempo en virtud de resolución 
de la Suprema Junta Central, y discutida la materia, 
fué resuelto que el Consejo de Regencia informe con 
remisión de las consultas, y demás antecedentes del 
asunto. 

Se hizo presente por los Sres. Gallego y Aner, que 

el Sr. Ostolaza había quebrantado el sigilo, y merecía 
corrección por haber manifestado en su discurso de la 
sesión pública de anoche que ciertas noticias que ex
puso, hablan llegado al Congreso por el Ministerio de 
Estado;'y que un Ministro ó individuo de la Regencia, 
según declaración de las Cortes, no habla perdido la 
confianza de la Nación, sin embargo de haber jurado 
al Rey intruso; y habiendo hablado sobre ello el señor 
Oslolaza, y otros señores, fué resuelto que el Sr. Os
tolaza saliese de la sala, según propuso el Sr. Gallego. 

El Sr. Presidente, en este estado, manifestó ser ya 
tarde, y que en otra sesión se trataría el asunto; levan
tándose ésta con citar para el dia siguiente á la hora 
regular.=A.lonso Cañedo, Presidente = Jo sé Martínez, 
Diputado Secretarlo=José Aznares, Diputado Secre
tario. 
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Se dio cuenta de un OAQÍÓ del Sr. Regente Puig, en 
que se queja nuevamente de las injurias contenidas en 
el periódico del dia 27 del corriente titulado El Patrióla 
eu las Cortes, uúin. 6; y al mismo tiempo se hizo presente 
el oficio del Sr. Puñonrostro, en que exige de los Se
cretarios contestación por escrito de la resolución de las 
Cortes sobre el incidente ocurrido en una sesión pública 
acerca del juramento que dijo babia prestado en Ma

drid el Sr. Puig. Hablaron sobre esta materia varios 
Sres. Diputados, y el Sr. Presidente dispuso dilerir estas 
discusión para otro dia. 

El Sr. Presidente levantó la sesión, citando para el 
dia siguiente. =::t Alonso Cañedo, Presidente. = José Mar
tínez , Diputado Secretario. = José Aznares, Diputado 
Secretario. 
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